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SE SOLICITA: CODIGOT 8-12-10018; CODIGO ONU
76121901| SERVTCTO DE RECOLECCTON, TRANSP9RTE
DE LOS DESECHOS BIOINFECCIOSOS
ESPECIFICACIONES TECNICAS: SE REQUIERE
SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS

DESECHOS BIOINFECEIOSOS, SE REQUIERE KG. L¡
ENTREGA SE REALIZARA DE LUNES A SABADO DE

CADA SEMANA TNCLUYENDO LOS D|AS DE ASUETO. §E
OFRECE: SÉRV|C|O DE RECOLECCION, TMNSPORTE
DE DESECHOS BIOINFECCIOSOS. UNIDAD DE MEDIDA
KG.PLAZO DE ENTREGA: (1) UN DIA HABIL DESPUES DE

DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA, DE LUNES I
SABADO DE CADA SEMANA INCLUYENDO LOS DIAS DE

ASUETO.

$ 0.10 $ 950.00

i- TOTAL i $ eso.oo

SON: NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 dólares

ESTE DOCUMENT

FUE DISTRIBUI

EL DlA0 1 Nov

loaseRvncroN: FoRMA DE pAGo: cREDrro 60 D|AS. pREcro TNCLUvE rvA. UNTDAD soLrcrrANTE:
IDEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENEMLES. NUMERO DE SOLICITUD: 168/2018. ADMINISTRADOR DE LA
lonoeru DE coMpm: Lrc. MMoN ARMANDo cRESpo. FAcruMR A NoMBRE DE HosprrAL NAoToNAL
ROSALES RECURSOS PROPIOS.
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Cláusula primera: l-as partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el T¡tular, y por parte del sum¡n¡strante, el

propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscr¡be la presente orden de compra, en el últ¡mo caso se entiende que se real¡za por

mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se

le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es conven¡do que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza oblitatoria para las

partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) [a solic¡tud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) lnterpretac¡ón e lnstrucción sobre

la forma de cumpl¡r las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, s¡ las hubiere; g) Las Modificat¡vas; y h) Otros documentot que se Beneren

de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes

mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte ¡ntegra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto

cumplimiento.'
Cláusula lercera: Condiciones Especiales. El sum¡nistrante se obliga a cumpl¡r las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se cons¡deran

f¡rmes e incluye los ¡mpuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del b¡en o servicio; b) la responsabilidad del Contratista

por daños o periuicios y Vicios Ocultos, prescrib¡rá en los plazos establec¡dos en el Derecho Común; cl A someterse a las dispos¡ciones legales del país,

apl¡cables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: plazo de Entrega. El Contrat¡sta se obliga a entregar o br¡ndar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de

entrega corresponde al t¡empo en días calendario en que el Suministrante se obl¡ga a entregar los sumin¡stro en (EL LUGAR DE tA ENTREGA), señalado en

la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra debidamente legal¡zada; al menos que se

especifique lo contrario y se establezca que los días son háb¡les; la UACI vigilará el exa€to cumpl¡miento de la presente Orden de Compra,

comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de haber recibido los sum¡n¡stros en su total¡dad y a

entera sat¡sfacc¡ón, previa aceptación del lugar de recepc¡ón y/o Un¡dad Solic¡tante.

Cláusula eu¡nta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el sumin¡strante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo de entrega

del equ¡po, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortu¡to, debidamente iustificadas y documentadas, la Un¡dad de Adquis¡ciones y Contrataciones

lnst¡tuc¡onal (UACI), a través del T¡tular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su sol¡citud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho

horas sigu¡entes a la fecha en que ocurra la causa que iustifique dicha petic¡ón. En caso de no hacer ta! not¡ficación en el plazo establecido, esta omisión

será razón sufic¡ente para que el T¡tular declare improcedente la sol¡c¡tud de prórroga del plazo contractual. Ninguna Prórroga le será concedida al

contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus proveedores, salvo que estos tuv¡eren causas de

fuerza mayor o cáro fortuito, debidamente iustificas y documentados. La Prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través

de una Resolución o ¡nstrumento modif¡cativo autorizado por el Titular del Hospital y no dará derecho al sum¡nistrante a compensación econÓmica' Las

prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrante, al solic¡tar pedidos para equipo o materiáles s¡n la suf¡ciente

anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas

Cláusula Sexta: Condición y torma de P¿go. La cancelación se hará en la Un¡dad t¡nanc¡era lnst¡tucional'UFl, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en

Dólares de Ertados Unidos de América, previo al requerim¡ento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con lá presentación de dupl¡cado cliente y

ocho cop¡a de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepc¡ón, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establec¡do

en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Ces¡ón. Queda expresamente proh¡bido al contratista tráspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emanen de la

presente orden de compra, la trasgres¡ón de esta dispos¡c¡ón dará lu8ar a la caduc¡dad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Proh¡bacaones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera de los

ímpedimentos conten¡dos en los artículos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin¡stración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contrat¡sta incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por cáusa imputables

al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o ¡mponer el pago de una multa por cada día de retraso de conform¡dad al artículo 85 de la

Ley de Adqu¡sic¡ones y Contratac¡ones de la Admin¡stración Pública. En el caso que existiere un ¡ncumpl¡m¡ento total o parcial se le apl¡cará el L20/o en

concepto de multa sobre el monto.
€láusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que suria con motivo de la interpretación o eiecución de la Orden de Compra, las partes

las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 Y 164 de la ley de Adqu¡siciones y

Contratacaones de la Adm¡n¡strac¡ón Pública. Oe no llegar a acuerdo alguno, deberá ser somet¡da para decisión final al proceso de arbitraie, de acuerdo a lo

dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraie

Cláusula Oécima primera: Recepción del B¡en o Serv¡c¡o. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los

respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o servicios

que requiere de la comparecenc¡a de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción

Cláusula Oéc¡ma Segunda: Term¡nación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o

parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualqu¡era de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plázos de entrega o de cualqu¡er obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con inferior

calidad a lo ofertado, o no cumple con las cond¡c¡ones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el sumin¡strante las Sarantías dentro del plazo

acordado en esta orden de compra y que se le haya requer¡do; d) Por mutuo acuerdo entre,ambas partes o por el vencim¡ento de la misma.

Cláusula Déc¡ma Tercera: Mod¡f¡caciones. Si en la ejecuc¡ón de la presente orden de compra hub¡ere necesidad de ¡ntroduc¡r modificac¡ones, estas no

podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modif¡cativa que ameritare el caso, queda

entendido que el Hospital se reserva el derecho de mod¡ficar el cifrado presupuestario a f¡n de poder eiecutar la obl¡8ac¡ón sin autorización del

suministrante, para tal efecto se em¡tirá una Resolución Modif¡cat¡va.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de 5u f¡rma y los plazos contractuales se contarán a

partir de su distribución al sum¡nistrante.

Cláusula Décima euinta: Legislac¡ón. Para los efectos legales de lá presente orden de compra, las partes nos sometemos a dispos¡ciones de las Leyes

Salvadoreñas.
Cláusula.Oéciima Sexta: Not¡ficaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escr¡to y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción

en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Aven¡da Norte, San Salvador. Y el Contrat¡sta:

en la d¡rección, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en

el referido artículo.

€láusula Décima Octava: "Si durante la eiecución de lá Orden de Compra se comprobare por la O¡rección General de lnspecc¡ón de Traba¡o del Ministerro

de Trabaio y Previsión Social, ¡ncumplimiento por parte de flIllAI contratista a la normativa que prohibe el trabalo infantil y de protección de la persona

adolescente trabajadora, se deberá tram¡tar el procedimiento sancionator¡o que dispone el Art. 160 de la I"ACAP para determ¡nar el cometimiento o no

durante la eiecuc¡ón de la orden de compra de la conducta tipificada como causal de ¡nhab¡litación en el Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a

la invocac¡ón de hechos falso para obtener la adiud¡cación de la contratac¡ón. 5e entenderá por comprobado el incumplim¡ento a la normativ¿ por parte de

la Dirección General de tnspección he Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determ¡na que hubo subsanación por haber cometido una

infracción, o por el contrario si se remit¡ere a procedimiento sancionator¡o, y en este últ¡mo caso deberá finalizar el proced¡m¡ento para conocer la

resolucron final".


